
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2021-394 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informar que el 

demandado solicita envío de la demanda a su nueva dirección electrónica. 

Sírvase de proveer.  Bucaramanga, 29 de noviembre de 2021. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial allegado al Despacho el día 24 de noviembre de 2021 

por parte del demandado JAIRO ALONSO BAYONA DUARTE, remitido desde 

el correo electrónico jairo.bayona.duarte@gmail.com en el cual solicita ser 

notificado del presente proceso. Sin embargo, se observó que el correo 

remitente no coincide con el aportado por la parte demandante.  

 

Posteriormente, el demandado informa el día 29 de noviembre de 2021 que 

conoce la dirección electrónica jabdevil_bacter@hotmail.com sin embargo 

ya no se encuentra en uso por él, y corrobora que la dirección de correo 

actual es  jairo.bayona.duarte@gmail.com. 

 

Por lo anterior, se tiene como dirección de notificación electrónica, del señor 

JAIRO ALONSO BAYONA DUARTE el correo: jairo.bayona.duarte@gmail.com, 

en consecuencia, NOTIFIQUESE y CORRASE TRASLADO de la demanda por 

Secretaría a través de ese correo. 

 

De otra parte exhórtese a la accionante, para que allegue las evidencias 

de las diligencias realizadas para notificar al demandado, y realizar el 

conteo de términos del traslado de la demanda 

 

Notifíquese. 
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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